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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se eleva 
a la categoría política de 
Tenencia la Encargatura del 
Orden denominada Parícuaro, 
del Municipio de Juárez, 
Michoacán, conservando la 
misma denominación, presentada 
por el Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Juárez, 
Michoacán.
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todos los requisitos que establece el artículo 
20 fracciones i, ii , iii, iv, v y vi de la ley orgánica 
municipal; como fundamento, los ciudadanos 
han presentado un expediente con firmas y un 
estudio socioeconómico que sustenta su petición; 
una vez analizada y discutida la del presidente 
municipal, se sometió a votación de la forma 
acostumbrada, siendo aprobados, por unanimidad 
de votos de los integrantes del ayuntamiento, la 
creación de la tenencia de parícuaro, municipio de 
juárez, michoacán; acto seguido, los integrantes 
del ayuntamiento autorizaron la publicación 
del acuerdo de la creación de la tenencia de 
parícuaro, municipio de juárez, michoacán, en el 
periódico oficial del gobierno constitucional del 
estado de michoacán de ocampo.”

Parícuaro se encuentra a una altitud media de 
1,246 m.s.n.m.; cuenta con una población total de 
2,659 personas distribuidas en 1,297 hombres y 1,362 
mujeres, quienes habitan en 713 casas-habitación que 
existen en el pueblo en cuestión. 

Desde que se constituyó Juárez, Michoacán de 
Ocampo, como municipio, hasta la actualidad, 
la localidad de Parícuaro se ha regido como una 
Encargatura del Orden adherida al municipio, es 
por eso que, por la gran importancia que representa 
la localidad en longitud territorial y en población, 
proponemos y, a su vez, extendemos la solicitud ante 
el H. Congreso del Estado de Michoacán, la elevación 
de categoría política de Tenencia la Encargatura del 
Orden denominada Parícuaro, conservando la misma 
denominación. Esto con la finalidad de tener una 
mejor coordinación con las autoridades municipales 
de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, auxilian su función 
administrativa a partir de los jefes de tenencia y 
encargados del orden.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito someter a consideración de la LXXV 
Legislatura el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se eleva a la categoría política 
de Tenencia la Encargatura del Orden denominada 
Parícuaro, del Municipio de Juárez. Michoacán, 
conservando la misma denominación.

Artículo Segundo. La nueva tenencia se formará, 
además, con las siguientes comunidades: Lajas del 
Bosque, La Parota, Orocutín, Puerto de Timbuscatío, 
Timbuscatío. 

Ayuntamiento de Juárez Michoacán
2021-2024

2013, Año de Francisco Villa.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

Quien suscribe, C. Cornelio Ríos Paniagua, Presidente 
Municipal Constitucional de Juárez, Michoacán, 
michoacano, con fundamento en los artículos 5°, 
8°, 36 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
los artículos 5° fracción I, 6°, 7°, 18 y 19 de la Ley 
de Mecanismos de Participación Ciudadana para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; y en lo que me 
confiere el artículo 64 fracción XVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento el siguiente Proyecto de Decreto que contiene 
Iniciativa que adiciona a la Ley Orgánica de División 
Territorial de Michoacán, baja la siguiente 

Exposición de Motivos

La localidad de Parícuaro. Municipio de Juárez, 
Michoacán de Ocampo es la segunda localidad más 
importante del territorio municipal; geográficamente 
se encuentra ubicada en las coordenadas: 19° 15’ 
51.02’’ latitud Norte 100°27’ 26.05011’’ oeste del 
meridiano de Greenwich, en relación al territorio 
municipal se encuentra al sur sobre la carretera federal 
51 en el kilómetro 29 del tramo Zitácuaro-Huetamo, a 
una distancia de 4 kilómetros de la cabecera municipal, 
Benito Juárez.

La Tenencia de Parícuaro, ubicada en el Municipio 
de Juárez, Michoacán, fue creada por el Cabildo Juárez, 
Michoacán, en 13 de marzo de 2023 durante la quinta 
sesión ordinaria 2023, asentado en punto número 6, 
del acta 6, y publicada en el Diario Oficial de Michoacán 
de Ocampo el lunes 19 de junio de 2023 y que a la letra 
dice: “en el punto número seis: tomó la palabra el 
presidente municipal, para proponer e informar a 
los demás integrantes del ayuntamiento que más 
de 630 ciudadanos de la comunidad de parícuaro 
y comunidades adyacentes, como timbuscatío, 
puerto de timbuscatío, orocutín de cerdán, 
lajas del bosque, las ceibillas y las parotas, le 
están solicitando elevar la encargatura del 
orden de parícuaro a jefatura de tenencia de 
la misma comunidad, dado que cumplen con 
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Artículo Tercero. Se modifica en lo relativo la Ley 
Orgánica de División Territorial vigente en el Estado.

Transitorio:

Artículo Primero. El Supremo Tribunal de Justicia 
y el Ayuntamiento de Juárez, Michoacán, en su 
oportunidad, expedirán los nombramientos de las 
autoridades que son de su competencia.

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

Juárez, Michoacán, a 13 de julio de 2023.

Atentamente

C. Cornelio Ríos Paniagua
Presidente Municipal Constitucional

de Juárez, Michoacán 
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